
B. O.'del E.-Núm. 47 24 lebrero 1970 2987

DECRETO 458/1'.170, de n de jebrnQ. de clasifica·
eiCl1I academica en la categoría de &c:vno{"ido de
Gmao Elemental del Colegio de Enseli.anza Media
no oficial, masculino. «Academia CataluiJa», dt:
Manresa (Barcelona).

cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de clas'i·
fica.ción académica incoado por el Colegi<> masculino «Academia
Catall.l1ü\»), d~ Manresa (Barcelona) y sin perjuicio de, lo que
en su dia establezca la' Ley General de Educación. de conf{)r~

mldad con 10 dispuesto por el artf.eulo treinta. y tres de la. ac
tual Ley de Ordenación de la Enseftanza Media y por el artíCUlo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mii novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de este grado de en?eÍlanza., previos los informes emitidos
en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza Media
del Estado y por el Rectorado de la Universidad de Barcelona.
y visto el dictamen emitido en igual sentido por él Consejo
:Nacio-nal de Educación, a propuesta del Ministro de ~ucación
y Ciencia y previa deliberación del COIk<>ejO de Ministros en su
reunión del día st'is de febrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda clasificado como Reconocioo de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha
('ategoria y gracio académico establecen la Ley de Ordenación
de la Enseñanza_ Media y sus disJilOsiciones complementarlas.
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Acade~
mia Cutaluñá,», de Manresa (Barcelona).

Articulo seKundo.-8e autoriza al Ministerio de Educación. y
Ciencia para poder dictar las disposiciones .que sean precisas
pa.ra el cumplimiento del presente Decreto, de conformidad
con la legislaei6n hoy vigent.e, pero supeditado a 10 que en su
día establezca la Ley General de Educación.

Así 10 dispongo· por el presente Decreto. dado en Madrtd
8. doce de febrero de mil novecientos setenta,

PRANCrsco FRANCO
.w Ministro de Edu('aciun y Cienc-11t

JOSE LUIS Vl.IoLAR PALASl

DECRETO 459/1!170, de 12 de jebrerQ, de c~ifica·

dón académica en la categoría de Re.conoddo de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Medía
no oficial. femenino. «Sagrado Corazón de Je,w~m.

de Tarrasa (Barcelona).

Cwnp1idQS los trámites preceptivos en el expedíente de cla
sificación académica incoado jX>r el ColegiQ, femt!mno. «Sagrado
Corazón de Jesús». de Tarrasa (Barcelona) y sin perjuicio de
10 que en su día establezca la Ley General de Educación. 1e
conformidad con 10 dispuesto por. el artículo treinta y tres de
la actual Ley de Ordenación ele la Ensefianza Media y por- el
artículQ trece del Decreto de veintiuno de juliO de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de CentI:OS
no Oficiales de este grado' de ense:ó.anda, previos los intormes
emitidos en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza
Media del Estado y por el Rectorado de la. Universidad de
Barcelona y visto el dictamen emitido en igual· sentido por el
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del M1nis~ro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi·
rustros- en sn reunión del dia seis de febrero de mn novf"cient.Q5
setenta,

DISPONGO:

Artículo prhriero,-Queda ctasüicado como Reconocido de
Grado Elemental. con el alcance y efectos qUe para dicha ca~
tegoria y grado académico establecen la Le\' de Ordenación
9-e la Enseñanza Media y' sus disposiciones complementarias,
el Colegio d~ Enseñanza Media no oficial. .femenino,·· «Sagrado
Corazón de .Jesús», de Tarrasa. (Barcelona).

Articulo reKunoo.-Se autoriza al Ministerio de EducacIón
y Ciencia para poder dictar las disposiciones que· sean precisas
para el cumplimiento del presente Oecreto, de conformidad
con la legislacióll hoy vigente. pero supeditado a lo qUf' en HU
día establezca la Ley General de Educación,

Asi lo dispong-o por el pr~sente Decr'ito, dado en Matlrid
a doce de f-ebrero de mil novecientos setenta.

'PRANCISCO F'RAN'CO
El Mlni,,:;tro de Educación y Cil'nc\a

.ro.'3E LUIS VIlJAR PAI,ASI

DECRETO 460/1970, de 12 de .febrero. de cla,'!ífiCt:¡~

dón académica en la categoría de Reconocido de
'CrradoElemf1ttal del Colegio de Ensei'ianza Media
no olida/.. femenina, «Santa. Teres.a de Jesús.)}. dI"
TaT1'(fsa i Bar[:plonaJ,

Cumplidos Jal'. tramites ptt'ceptlvos en el exPt"dient.e de clasi·
ficación académica incoado por el Coleg1of~o «Santa Tere.

sa de Je6ús», de Ta1'l'asa Wa.roelona)¡ y sin perjuicio ele lo que
en su día ei'table-zca la Ley General de Educación, de conformidad
con lo disPuesto por el artiCulo trienta y tres de la actual Ley
de Ordenación de la Enseftanza Media y por el articulo trece del
Ot.,"'(~reto de veintiuno de Julio de m1l novecientos cincuenta y cin·
ca, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de este
grado de ensefianza, previos los informes emjtidos en sentido
fa·vorable por la. lnspt>eeión de Enseñanza Media del Estado y
por el Rectorado de la Universidad de Barcelona. y visto el
dictamen igualmente favorable emitido por el Consejo Nadonal
de Educación, & propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberac1ón del Consejo de Ministros en su m.mtón
del día seis de febrero de mil novecientos 8€tenta.

DISPONGO:

Al'tieulo primero.-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental. con el alcance y efectos que para díclla ca
tegoría y grado académico establecen la actUal Ley de ordena·
etón de la Enseñanza Media y sus disposiciones complementarias,
el Colegio de Enseíianza Media no oficial, femenino, «Santa Te
resa de Jesús», de Turrasa (Barcelona).

ArticUlo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para. poder dictar las disposiciones que sean preeisas
para el cumplimiento del presente Decreto. de confor-mirlad con
la legislsción hoy vigente, pero supeditado a lo que en su dia
establezca la Ley General de Educación,

Así lo dispongo por el presente Decr€'t.Q, dado en Maarid a
dOCe de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO ~~NCO

El Minlst,ro de FAUcac1ón y Ciencta,
.lOSE LUIS VILLAR PALAS!

1 DECRETO 46111970, de 12 de lebrero. de clasilica-
¡ d6n académica en la categorfa de Reconocido de

I Grado Elemental del Colegio de Ensenanz4 Media

1

1

' . 1W olicial. -masculino. «Centro Cultural Academos»,
de Madrid.

Cumplidos los trámites- preceptivos en el expediente de clas1·
ficación académica incodo por el Colegio masculino «Centro
Cultural AeUdemos». de Madrid, ys1n perjui.io de 10 que en su
dia. esta~ la. Ley General de Educación, de conformidad con
lo disPUesto por el articulo treinta. y tres de la actual Ley de
Ordenación (le la Enseñanza MEdia.· y por el articulo txece del
Decreto de veintiuno de julio de mU novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de este
grado de ensefiRu?..a, previos los informes· emitidos w sentido
favorable por la .Inspección de Ensefianza· Media.. del Estado y
por el Rectorado de la Universidad de \fRdrid, y Visto el dicta·
roen emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educa
c-ión, a propuesta. del Ministro de Educación y C1encia y previa.
deliberación del Consejo de MiniStros en .su reunión del dia seb
de febrero de mil novecientos setenta, .

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda, clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha CQ
~egoria y grado· académico establecen la aetual Ley de Orden~l.

ción de la Ensefianza. Media y SUR disposiciones complementarias.
el Colegio de Ensefianza Media no oficial. masculino, (~entro

Cultural Academos». de .Madrtd.
Artículo segundo -Se autoriza al Ministerio de Educación y

Ciencia para poder dictar las disPosiciones QUe sean preclsas
para el cumplimie-nto del presente· Decreto. de conformidad con
la legislación hoy vigente, pero supeditado a lo que en su dIR
establezca la Ley General de Educación.

Asi 10 diBpol)go por el presente Decreto. dado en MtArid a
doct' de febrero d~ mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EdUcación 'f{, CIencIa.

JOSE LUIS nLLAR PALASl

DECRETO 462/1970, de 12 de febrera. de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio d~ Enseñanza Media
no oficial. fem-enino. «Federico Salvador». de Ma·
drid

Cumplidos los trámites pff:ceptivos en el expediente de clasi
ficación acadéiniea incoado por el Colegio femenino «Federico
Salvador». <:'le Madrid, y sin perjuicio de lo que en su dia esta
blezca la Ley General de Educación. de conformidad coIi lo
dispuesto por el articulo treinta y tres de la actual Ley de
Ordenación de la Enaeñanza Media y por el articulo t~ del
Decreto de veintiuno. de JUVo de mil novecientos cincuenta y
elnco. que aprobó el Reglamento de Centros no' OOctales de En·
sefia-nza Media, prevk>8 los informes emitidos en sentido ravo-
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[)ÉctU~TD466/i970.d;e~2de tearero; dcclasifica~
dÓ12""aca,fU:1lticq. en.lacal-éyaría. qe ... Reconocido de
Grado .. Elif1nental~et Cpl~qio de Enseñanza Media
NO olic;íal;ma8-cnlino; «.A1hJ¡,úm»; 4eSantaCr~ de
'tenerije;

Co/ilPli,(io,;<; lús trAp¡It€s prece-ptivo?cn el expediente ,de das!
fiea'cion nefHlémiCít'Wcoa<U?PPl'eICole--Jio de Enae.-ñ.a.n~ Media,
n:¡::tscrultno.«A.lenn't,l'l-)l, de: Santa, Cruz -d~ 'renerlfe, y sin perjuicio
dE' 10::qJl~,rrl'SU. d4af)stabl€~Ctt.1fl: ,Ley. qenéral de Educaclól1, d{'
{iOnfornllda,u· eqn lo>diSPtt~st1:.en. ~tfl-rtículó . treinta y tres de
lit. ~ctJla:l,:Ij€Y ~é9rdffn~cdónd(> laF,p$eñanzs;Media y en el
Ul'l;IcuIp, tI,:~!dt: 1 DeCret-o. .de, veintiuno dt!. julio, de mil novecien
iosdl)~úe~taydn~o,que apl'opó.,"e:kR~lamento.deCentros no
0flciaI€E '(le, fst~gract0ge enséñanzl:\;'pl"evios los inforrnes' emi~
\'l<l?S ,~nsellt,Hlo favorable pc¡r,ll11nsp~éiónde Enseilanza Me
q·i'fv d~,l l~stado ~¡ 1301' el Rectorado, ·dé 1ft .Universidad de L,:¡,
Lagun'HY,li'I,Sj:O {->-ldict~ltl€ntgualrnentefavorableemitido por el
Cons~Jo·.Na-(;l()nHld~.. :E<il1cacíóTI;':Jt 'propuesta .. del Ministro de'
~(1U~ttci~it,,~, CJ;e,tlc:i~ y- 'previl:l,delibe.~'aCión del Consejo de Mi~
nl<:;.trqs'~nsureuntÓn,del·día seis ,de .febreto:d~ mílnover,ten2

tó·,;;:',~t?11.1-R,

l'RbM1' .POr' la ln~pección d~En~llJl;!l~-a:,;¿Jdia:"drL:f1S~o-:t;;por
el ~tQradode-la-'~niversid~de_:.Má<1rld; _.Y ;:Vl~tq, ,el:-<l~qiah1~l:l
enutido en_igual .• senfJPO'P9T' -. el:y9I1Sejo,?'iaétpr~tit:tie',_~tiéfJ.~ión,a. ,propuesta detMiru.stro' d~~tlC(\C~'óP\Y-'::Cie:lf~ÜL.·Y,P1:eVf$l,:(iet1,;
bera,cUm del Consejo deM1túSpros;_'elí:-~UNunióil:<j~t {jíl1'tlE!ls
de febrero--de ttül novec1en~o$~ht~,

DI,SP(J<NG·()

Articulo, Vrimeto~~eda ~lasif1eado__ ,CJiT:Q _:Jt~c~ldó: ,<;le
Orad~ Elelllental. _con-el~IcanrAl' ~';'"efect{ls-,911tl: :j:!l:lf.J.t'_;q.jcllaf('.~
te~orla -y grado acadéUJico es~al?lecép '~1a.,:~ct~a':"H~j"t':df?_:Ord"eJJ~·
don ,de la Ens~úanzaM~iaJ;~_s<Usp():§~ctorlf~~::~()~~l~rnfi;Q:!¡aBas,
pI Colegio de EnseúanzaMedia·:tlct,utlc1S:1; f~tnenirlO/:'{"I''ed,~rlco
Salvadill'».,de Madriti, , ' ':''''.'''.

Articulo, segundo-Se '$utoriza",¡¡¡,1:~wst('1'1(),';(le/~4~éa.üión,y
Ciencia parapQd~di~ta:r~1'l~di~:POsJCl()n:~S'(~Ü~~'J)r~~tl$
paxael cumplimiento de'l.vr~:tft,;Decret~;'tle"ron~Q:tml.ga<l,~}jn
10 dispuesto enJa legislacl0I'l...l)py:,. v,ígenW¡.lrero:sllIJett~~lld():, 1,\: Iv
que en s-udíaestablezcala'beYOeriefal,,'de 'Educaci{Ín~ ,-

Así lo, dispongo ,por elPl'~nf;e-j:j~et9.:d~;1\C¡',~h"].,Tudi:ii.1 a
aocede febrero de mllnovecienvúEisetent.i:L· ',' 1, "

1?Rj~NL~T8CO,'PftANC\;;')

El lvUnistro de E-duca-e16n y Clem'Li,
,TOSE LUIS VILLAR P ALA.;'3,(

DECRETO 4/M/19/0, li·~.· /J:tLl:f fti,/.J1'1n:., ,,~t:-J;lQsi-.f-ifa
uon acadé1mca .e7l;1!t,cat~Ud1:1ll-~fYR~ecm-QC'ídiJ·:'dp,
G-rado Elemental. det: p:qtetlíb.,:tif' .t:n3:eÜtln~a Jl:ftif!ia
'110 oficial. terru:nlno, <d:/n:c:::',Ca-::a1t(f1;\.(1)),dp.:" Mildtid.

CU,mplid~ Jos ,tramites .p'r~ee¡,JtiyiOS:'. {;r~,.~t'~~;(p€-diJlnle- {le, clª:;,i
ficación- acadénlica incoa4o,:pClr"~1Gol~glo'-fcm,eniJ:l0~{r"li1zCÉ\:s~
l1ova)~ide.Madrid, y .sin.pe~Juli::iq(j~J(),'que "e~·,.~t¡:~i.'a __ :e!;ta,1:}1~C\'l
la/Ley General· d~Edu(:aci()n",d~',(;Qptormld1t~:ql)l]i::l()':~ispp~r$t-o
por el articulo··treint~ y tresd~'J~,aqt;Jl,alLey:de,Ot.d.ej;iMJón
de .la F.n.sef'í¡:tRza, ,Medía. Y por~l.ar.ti,Cl.JJ¡):,t:r.~€',:~J ,1?el;ret,()de
vf3intiuno ele juUo. de mUnovecientp$::cincu~nt!\y-cittco..qt~~
aprobó el .Reglamento··~',Cen:~ros.:'nQ'"O.fi"'¡ftles:'(ú:(:~sye'gr:il.d.o,t1t!
ensefiama"previos .los: ln1orl!!l;!~:: emitidQ~,/t"n' ;;ellti(.lp: :fav,orab~e
por la Inspecc;ióllde: EIl.sef18-nza,·:Medla'dei,EstadÓ::YpOr__ er~e(,""
torado· de. la Unlversidadde,1v.ra<.irid;,':yvistoet,(Íictll111en:_ep11~icli)'
en igual sentidopor€l 9trotre)o~:}.TuCional'.:le_Jjidu~,c16Il';;"a;pri-

~~rb~:j~~rgs~~~r~~~~FJ~~~u~i~~~~tl',ai:V~d~b#~~~g
de mil novecientos setenta. ".'::" . .' ".

DISPONGO,

ArticUlo priIl1ero,--Q\leda' .cJasm-c:ado: .. (~omü' .ª~,cQI)óéídó> '.'~
Orl,tdo E,lemen~al, .:conel ... álcaJ:1c:ey'efecti:J$: que.peq:a,,(liC:hlif4ir
tegoria y grado aeademieo::estable~n': lac~~v,:>'d~: Cli'·4enacJóri",íi,~
la ". E1?-seüanza .Media y. SU~ dlspo,sie1<mes':é',i~o.rn1Jle:men~ari.ll$,,el
ColegiO de Enseflanza Medla.l1-i),otJ,éh;ll, Je-¡n~n¡no, d ...u~--oasaD
nova», de Madrid, '.' '. '.',' ..:: >'

. Articulo ae¡mndo,-f,'¡ea:~tori.Za f14 ,M:ú:úst*JJ(j;'-dé,E:¡J:t1Ct\C;Ou y
CIencia'. PaI'~ poder . dietar: las qisposi-é1on~q\le',.se,a!l.':pr~,í~fl:.S
para- .. el cumpltmi~tad~lpreset11i~r,:~creto;:..de: ;(':lJ:ll(onnldad'~:p:n
lo dispuesto: en ·.la,leg1s1achj-I1.Jl0y,ylget1te,::,'pe:ro:$u~dit_;tdo'l,i'JQ
que en su diaestah1e~waJaLe~C,9:n,;~~",~e,:::e~du~~óf;l' '.'::,'

Asilo· d1spong~ por. el .p:re~I1,te'p€cr~t,p'),_d¡:idpen·~aq·1'da
doce de febrero. de mi1noy-ec1~ntf.}s;,~tenta,·.: :.., .

F'RANCmCO FRANCO

DECRETO 4(j,.i/ linO, Jl~' !'~~ti?- Ji;:t;l"ffro,,_ de:~,,'c'llt$,i1tcW

dún académica en ia,.cate'lj,f21'ía -cíf*:f?,~ºollQC1.ªi;)p:e
Gmdo ElmT/:ental ;dt'lr;"ql¡~(Jj-o::df'.E'rt}l,eii'U'''lzqjlf~Jli'a
no oficial, mascu¡iRO,«Nr(f!,~'l);,J; ·!:--E11nr-rl -de' S<m,SO"
les», de Madrid, ' , .

CUIUpU40s los. tl'ám.itesPl~pfiVu$'t¡l1tJt>{p~qr'€n¡t~~1f'cJa:"i~
ficaciÓnacadém!caincoa4o, pUl': e-l-,:9\}I~g}:~r!!rft§9Wi~~o<iiNtteRtttl
~fiora .de SOnSOres», <le M~d1Td~;;Xsm·.p~l']~lcrp:4~;>19.'(}lJe :etr·SU
wae.stablezca la Ley General.d:e .Edt¡fl,a<J,lórc:'9°"P9nf:0.l'rpidlld·,con
lo Ó1SPUesto ·enel articulo,tl'emtayJr~~,}a'~lElEt~tual.'L:e,y:{je
Ordenación,·; de, la.En~t1a.m:f\ :MfXita:,;y.:.,:p()r:';~t:,.nttletl'~'O';r~':'del
Decr~todere1nttuno,de·julio ,de: tn1~·..Qo-v~i~p- tQfi,:eint:ú;enta 'y':<fJl¡
':'1.\. que aprobó.el.·Regla,mentp;~'~~fu&:,n-?::9fl.~iaJ~8·'-¡j~,:'est:t'i
grMo de enseftanza,previ()S,los-'1n+orm'~'errt1tiqo,s~:Jm','sei1tí(:lo
favorable p.or; la··InBPecc~ón de;:~Séfia.nzaMe!iia;:,~l.~s~o.,',;y
Pot, el Rectorado de 1ll· un1v~'~dad::deMad1"1,d:;J{,,?$to'td,:,ttict,a,~
men1gUaJ~ente ffworabl~·. del' Y()DBejo :NaclQtl~l,;df,;~Hca<:t(m
lit ... propuesta' del. Míni~tro>deEdllc~lºn'::y'CJencls;"y,pr:evia;<:I;elj':
tJet1\Ción del COnsejo. de:~~o-s'~it;',a-u' l'eU.uión::: ger:<tiacBels
de. febrero. de mil·.noveclen:tos:~t4\. "

D!S?,ONGO;

A:.t~ie.-Ul{) .p~imtro~~Queda., ,'~laniftca-do como - Reconocido de
Graqq EJkmentsJ. con ,el alcance y eJ'ectosque pa<ta dicha ca
1~'gC\rl,[! YI?:fsilo, a~déJUico e;:,t~blecen,la actual Ley de, Ordena
Cl(}t~, 9~}~Ensel111l1Z:a,Me<iia,y'sus_Wspos:icionescqmpleroentarias,
el, Qq[5:3~J() de.Enselí~f'a:I\[~ia,no oficial. ma,scuHIlO, «Nuestrl,l
S\3ñQr~ <.l,~, Sopso1es)},-de: Ma4rig,

l\l:tiCt:\1(}segUl1<10':~',a-ut9mI1:'fil;MiniSteriú de Educación', y
C;:e~,c:iap,árl:l.,d~c:tat láJ:iQ~,sposici()llesque .sean precl~s para
el.cwnpl,imiftntQ' .d~l';pre~~te,1?e-cret(};de',confOI'midad ,con' la
.r.eg~l~c~~n',hoy, vigl1rlte,:.pero :3t1P~:Cl,~ta.dQa 10 que en' su dfa esta..
bl~a,l,ª,~'~ri,.et'~tdeEdu~ció~; -

A$l lí3.,:disP~f1g0" por elW~t€' Dec~to, dado en Madrid a
doce de ,f-.ebrero ,de milno~entO!1f€tffita<

FRANCISCO FRANCO

DI,'(~RET[) ,465/1970,. ¡J2'12 de febrero" d~ cla$i/íca·
dtif1:·qcgdé¡niC(L" en ,la categoría de Reconocido de
Grad-o .~lem:e,n,~alcltrl,folegio de, Ense,ñitnzd Media
fioojiciál!.)eme-ni,no,«L,ic@San Pablo»,'de Legu~

'/!és (Madrid).

C'üfrtPlidqs. 'l'k~tráriü~sptecep.tiv-úi;:enel expediente de clast~

fié'acJC!n,a-cadémiCfl;mCOQdOpOl"~l'polegiode, EnsefianzaMedia
femet1in(),«lJ~~o'SiJJl,:F::'abIO});.de-:L,e~éS(Madri(.1),y s1nper~
ju1clQde:,:lQ que',e'l1: .su;dta,e~Q~'l:ZCa-la. LeyOeneral 'de Edu
t:.a-G16n, d~ conrormid,R<f.cQn· 10,ijisput!soo por el, artiClUO' tre~nta
y .tl'€'S:'d~'lai\;ctual.l:#yqe ()i'deuacIó:n de ··la, :Enseñanza Media
;r pql' :~l,a:rtícul0 .· .•·.~~.-d~lpeC:I"etp·d~ yeintiunode, Julio @ tnil
nov~c~rn~m).. cine-(¡el);ta . Y: ,cinco,. que ··.aprob6 ·el·fWglamento dé
CeutI:((S}lo Qflci~es: .de 'este grado. de '~nseñlln:la,previos1m
Inrorm~$':<en1ÍtidO$ 'enflen~ido; :f~vorttblepor .. la In~ceión <te
EUs-e-ÜJlp,ia MiXiia·del Estado-,yporcelRectora:d0 deJa Unive;r
:dda<.l--cte,Macltid(Y vi~o eldic~tl.n1~n emitido en igUal sentido
por el('\>~,Sej-O Nacional d€ EdÜC$fflón, a propuesta del1\.1:inistro
<k. Edllcaciún yCíencíp..·. y. preví'a dellheración del. Consejo -de
Min~l'Q&:eh sl1.,reunión deldiaseis cle.febrero de mllnovecien
toB'setenta;

DISPONGO'

Articulo P:I"ÜDi'l'o.--Quedti.· clasi:fli.:adocorilO Reconocido ~
Gri\d~:}~~~IJleIltaliC'i)h.e~a1cahC{!l.··étéCtúsque, para dicha ca-"
tegPt'í~l •. y,gradt)acadéIlIicoe$tablecen la .Bctual .. Ley .de ·Ordena2

cjóXl:#E}:rª:Erts€'ña11Za'.M~assug4ísP.o:s~cion~ corp.plementa.rías,
el· qol.e~~t(),:cteEnseftarn<R',Mediall,Qaficial, .!emeIlil1o•. «LiceoSEui
PaPl~., de Leganés (MAAri<!),

.<\I$le11.lo, segun<1()~"autqtiZ:aalMiniáterio de.EdUcaclón y
Ciencir~ P.tt~.a: .poder __ <i-ictar ,. las "di&!lOSlciOlles. que sean. Preds&s
par~,:el:<P\lmpl'ÍlIÚe:~tod~l p~~D#creto.,deconfonnlcia-<i.con
~~.legif¡lEt~ióllnoy::v!~eI1W:~perQ'Su~d-itadoalo· que. en su día
est4bJezca"la LeY'Q.eneral de: ,EdpcaCiÓ:rL

A~:t.,lo,:.d1SP:ongo· por el pl-esen:teDecreto, dado eh M,ad1'1d a
doce· de· febrero -de:.tú.il,n()vecl~tos;se,tenta,

FRANOISCO FRANCO

DISPONGO:

A:tt-ie410, Pl'1i'fler(}.~e<la.claStfiCadq como Reconocido de
Gra.QoElementaJ... con ~l' alcance y·de:otoS que para dicha oa--


